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OLETIM OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
ediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ipiar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid. -^ Trimestre, 45 pesetas; semestre, 00,y un ano, 180.

*^
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio*Administración y Talleres

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del Importe por giro postal.

del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
|.

—
Teléis. 265814 y 253202.

—-
Apartado 937.rio: De ocho y media de la mañana a dos y

media de la tarde.

"í'**»!"*******^.***^.*******

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

iputación Provincial
de Madrid

disponible que, al día de la fecha, pre-
senta la dotación del concepto núm. 410,
«Cotos de previsión escolar», del mis-
mo Presupuesto.

MINISTERIO DEL EJERCITO cuantos se consideren con derecho a
oponerse a la devolución de la misma; j

3.0 Que se comunique así al Delega^
do de Hacienda de la provincia, para
su publicación en el Boletín Oficial
correspondiente, y a la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y
Bolsa de Madrid, para su anuncio ea
el tablón de edictos de la Corporación
y en el «Boletín Oficial de Cotización».

Junía Central de Adquisiciones
y Enajenacionesesretaría.-^Sección de Hacienda Lo que se hace público para general

conocimiento. ANUNCIO
ANUNCIOS Madrid, 23 de septiembre de 1957..

—
El Seoretario accidental, Juan Luis de
Simón Tobalina.

Hasta ias doce horas del día 14 de oc-
tubre de 1957 se admiten ofertas en la
Secretaría de esta Junta Central (ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, Madrid), para la adquisición,
por gestión 'directa, de 4.600 mantas
para Ja cama de tropa, al precio límite
de 355 pesetas unidad, con arreglo a los
pliegos de condiciones que se. encuentran
a disposición del público en dicha Se-
cretaría, todos los días laborables, des-
de las nueve a las trece horas.

conformidad con lo prevenido en
lículo 691 de la vigente Ley refun-
de Régimen Local, queda de ma- (G.-127)
to, en Ja Sección de Hacienda de
Secretaría, por plazo de quince días
es, •contados a partir del siguien-

de inserción del presente anuncio
Boletín Oficial de la provincia,

ctos de pública exposición y de re-
iciones que, en su caso, puedan ser
aladas, el expediente incoado para
porar al vigente Presupuesto de
>s, según lo acordado por esta ex-
:ísima Corporación en 19 de sep-
re corriente, dos suplementos de
o, por respectivas cuantías de
00 7 455-°oo pesetas, destinados a
nentar las dotaciones de los con-
5 números 372 y 381, «Para con-
cón y reparación de caminos (par-
n cargo a Fondos provinciales)»,mero, y «Para jornales en obras
tclmmistración, etc.», el segundo,
5 del capítulo XI, «Obras públi-
etc.D, de dicho Presupuesto; su-
ntos que, por su total importe de>o pesetas, habrán de ser obteni-\u25a0l dispomb'e que en el repetido Pre-sto presenta, al día de la fecha,

Ipepto núm. 379, «Acopios de pie-
|ransierencias todas, a formalizar

\u25a0 ciel Presupuesto parcial de los\u25a0Me Vías y Obras provinciales.

I^^se hace público para general

Madrid, 24 de septiembre de 1957.—*E! Delegado de Hacienda, B. Jiméneaí.De conformidad con lo prevenido en
el artículo 691 de la vigente Ley refun-
dida de Régimen Local, queda de ma-
niriesto, en la Sección de Hacienda de
esta Secretaría, por plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente
al de inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, a
efectos da pública exposición y de re-
clamaciones que, en su caso, puedan ser
formuladas, el expediente incoado para
incorporar al vigente Presupuesto de
Gastos, según lo acordado por esta ex-
celentísima Corporación, en sesión del
pasado día 19, un suplemento de cré-
dito, por 150.000 pesetas, aplicable al
concepto núm. 361, que, en el capitulo
XI, artículo i.°, figura consignado
«Para jornales de cuadrillas de obreros
afectos a conservación, etc.», del Ser-
vicio Provincial de Arquitectura; suple-
mento a obtener del disponible que pre-
senta, en el mismo Presupusto, el con-
cepto núm. 435, «Intereses y otros gas-
tos de operaciones de Tesorería».

(G. C-4.625)

DELEGACIÓN DE HACIENDA

Administración de Renías Públi-
cas de la provincia de MadridLas ofertas, ajustadas al modelo que

para Ja subasta de estas mismas man-
tas fué publicado en el «Diario Oficial»
del Ministerio del Ejército núm. 78, de
fecha 4 de abril de 1957, serán dirigi-
das, en sobre cerrado y lacrado, al ex-
celentísimo señor General Presidente de
esta Junta, y vendrán acompañadas, in-
eludiblemente, de la fianza provisional
correspondiente, con arreglo a los plie-
gos, sin cuyo requisito no tendrán va-
lidez. El resto de la documentación exi-
gida en los referidos pliegos estará dis-
puesta para su entrega a la Junta cuan-
do ésta Ja reclame, después de abier-
tos Jos püegos, para formalizar el opor-
tuno proyecto de contrato.

JURADO DE ESTIMACIÓN
El Jurado, en Sesión de 13 de junio

último, 'acordó poner de manifiesto a la
Sociedad Anónima «Ediciones Nueva
Época» ei expediente en que viene en-
tendiendo! por Utilidades, tarifa 3.*,
años 1951 y 1952, para que durante eí
plazo de quince días pudiera examinarlo
en la Secretaría de dicho Organismo y
formular las alegaciones que estimase
pportunas en defensa de su derecho.

Lo qu se publica en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, por desconocimien-
to del domicilio actual de la expresada
Sociedad, que últimamente lo tuvo en
esta capital, calle de Serrano, núm. 17.

Madrid, 24 de septiembre de 1957.
—"

El Delegado de Hacienda, B. Jiménea.
(B.—4.626)

No es de aplicación para esta ges-
tión directa Ja ley de Revisión de Pre-
cios de 17 de julio de 1945.

—
.El importe de los anuncios serán sa-
tisfechos por el adjudicatario.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 23 de septiembre de 1957.
—

1

El Secretario accidental, Juan Luis de
Simón Tobalina.

que
Madrid, 26 de septiembre de 1957. OOl

|^ 23 de septiembre de 1957.—fci^^iciaema!. Juan Luis de
(G.— 128) Jefatura de Obras Públicas de la

ooc- provincia de MadridTobaJiíia
Deíegación de Hacienda de la

provincia de Madrid
(G.—126) Sección ds Cooperación, y Coordinación NOTA ANUNCIO

Habiéndose presentado en esta Jefa-
tura de Obras Públicas una instancia
sulcrita por el Canal de Isabel II,con
domicilio en Ja calle de García Morato,
número 127, Madrid, para instalar una
tubería de 400 milímetros entre los kiló-
metros 4 y 6 de la carretera nacional
de Madrid a Portugal, para abasteci-
miento de agua potable a aquella zona,
con arreglo a lo que prescribe eJ apar-
tado b) del artículo 48 del Reglamento
de Conservación y Policía de Jas Carre-
teras, se abre información pública, para
que quien se considere afectado por las
referidas obras pueda presenta ¡as recla-
maciones que considere oportunas en la
Jefatura de Obras Púbücas de Madrid,
du-rante quince días, contarlos a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia.

\u25a0mentando lo dispuesto, en su°9i, por la vignte Ley refun-
Kegimen Local, queda de ma-en ia Sección de Hacienda de

CONTRATACIÓN
Lh Dirección General de Banca y Bol-

sa comunica a esta Delegación de Ha-Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincia! de Madrid, en sesión
celebrada el día 19 de septiembre de

cienda Jo siguiente

e^a.ria por plazQ dg qu¡nce diag
contado a partir del siguiente
sercón del presente anuncio en
de r?K,ICIAL de la Provmcia, aoe;-publica exposición y de re-

1957, el proyecto y pliegos de condicio-
nes para sacar a subasta las obras de
abastecimiento de agua al pueblo de Ca-
dalso de los Vidrios, se hace público por
medio del presente animcio, a fin de que
durante el plazo de ocho días, a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficialde la provincia, puedan
formularse las oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 312 de la vigente ley de Régimen
Local, advirtiendo que no será atendida
ninguna que se presente pasado dicho
plazo.

"En observancia de lo que previene el
artículo octavo de la Ley de 9 de mayo
de 1950, complementada por el Decreto
de 16 de junio del mismo año, y demás
disposiciones en vigor,

es Que> .u casQ) p¿edan se¡_as e] expediente incoado a efec-
a«rP°rar al Vi-ente Presupues-

en su capítulo XIII,ar-
Is-i^y

'°
acordad° por'eáta•* Corporación, en sesión

mentó rf S,!?t!enlbre «>™nte,
¡SS^TÍf10' por 40-000 ReI
'rnaV- concePto núm. 417,
orias

V ?aSt0s menores de las
P'emento que será obtenido del

Este Ministerio acuerda
i.° Jubilar, con carácter forzoso, con

efectos al 18 de agosto, fecha en que
cumple el interesado los setenta y cinco
años de edad, al Agente de Cambio y
Bolsa de Ja Plaza de Madrid don Pauli-
no Sierra Díaz.

2." Que se declare caducado, a partir
de dicha fecha, el nombramiento del in-
teresado como Agente de Cambio y Bol-

Tto el plazo de seis meses para
que se puedan formular contra su fianza
las reclamaciones que procedan, por

Madrid, 26 de septiembre de 1957.
—

>

Por el Jefe de la Sección, M. Cabello.
(O.—34.313)

'
Madrid, 19 de septiembre de 1957.

—•

El Ingeniero Jefe, José BarcaJa.
(G. C—4.599) (O.—34.298)
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Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

1.a Jefatura de Estudios y Construcciones de Ferrocarriles
FERROCARRIL SUBURBANO DB CHAMARTÍN DE LA ROSA A CARABANCHELNegociado Expropiaciones

TROZO 8.° TRAMO 2.°
E DIC T O

Para efectuar el pago de las fincas
ocupadas en el término municipal de Ma-
drid, con motivo de las obras de la Vía
del Abroñigal, tramo comprendido entre
los accesos a Madrid, por María de
Molina y O'Donnell, cuarto expedien-
te parcial, esta Jefatura de Obras
Públicas ha señalado la fecha del dia 5
de octubre próximo, a Jas diez de la
mañana, pago que tendrá lugar en la
Alcaldía Presidencia del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid.

Término municipal cíe Madrid

Visto el expediente instruido para resolver sobre la necesidad concreta de la ocupación de los bienes o adquisición rflos derechos que sean estrictamente indispensables ocupar con motivo de las obras de construcción del Ferrocarril Suhbaño de Chamartín de la- Rosa a Carabanchel, Trozo 8.°, Tramo 2.0, término municipal de Madrid. Ur*

Resultando que la -relación de bienes o derechos que se consideran necesarios ocupar fué publicada en el «Boletín Oflcial del Estado», en el Boletín Oficial de la provincia y en el diario «Informaciones» de fechas 16, 15 y 2 de marzo d Ipresente año, respectivamente, quedando rectificada la relación de propietarios de las fincas afectadas como después se epondrá;
*"

Resultando que transcurrido el plazo de quince días de información pública no se ha presentado reclamación alg-un
oponiéndose por razones de forma o de fondo a la necesidad de la ocupación que se intenta; s *

Considerando que en la tramitación del expediente se han cumplido los preceptos de la ley de Expropiación Forzosa ds
16 de diciembre de 1954,

Esta Jefatura, en uso de Jas facultades que a la misma le confiere el artículo 98 de dicha Ley y la Ley de 20 de mavode 1932,
y

Lo que se hace público por medio del
presente edicto, para conocimiento de
ios interesados en esta diligencia, de-*
biendo presentar escritura de propiedad
y certificación del Registro de que la
finca se halla libre de cargas.

Ha resuelto
1.° Decretar la necesidad de ocupación de bienes y adquisición de derechos necesarios para llevar a cabo las meneionadas obras, relacionándose las fincas y propiedades afectados.

2.0 Publicar este acuerdo en el «Boletín 'Oficial del Es tado»,- en el Boletín Oficial de la provincia y en el diario«Informaciones», en cumplimiento de lo que determina el artículo 21 de la citada Ley; advirtiendo que contra el acuerdode necesidad de ocupación pueden los interesados interponer recurso de alzada, ante el Ministerio de Obras Públicas den»tro del plazo, de diez días, a contar desde la última de las mencionadas publicaciones o desde la notificación personal-
según los casos. • . *

Madrid, 20 de septiembre de 1957.
—-

El Ingeniero Jiefe (Firmado).

Número efe la finca en di expediente.-^
Propietario

24-30.
—

Compañía Vasco Carranzana.
25-36-37-

—
Don José Ruiz Orcasitas.

26.
—

Don Francisco Fernando Funes
Ruiz.

RELACIÓN RECTIFICADA DE PROPIETARIOS DE LAS FINCAS

N.'de
orden PROPIETARIOS DOMICILIO PARAJE CLASE DE FINCA27.

—
Don Ovidio Blanco Laredo.

28.
—

Don Tiburcio Chávarri.
29.

—
Doña Juana Harriet Serres.

31.
—

Herederos de don Roque Martí-
nez.

Don Saturnino Hernando Hernando Huertas, 8 Entre F. C. Vjlla del Prado,
Arroyo Aluche y C.a Caraban-

chel a Aravaca Solar
»32.

—
Doña Carmen López Carrascosa.

32-B.
—

Don Francisco Berlanga Pa-
redes.

27
28
29
30

Cía. Castellana de Parcelaciones
Fincas y Propiedades, S. A
Viuda de Forés

García orato, 117.
Amaniel, 29 |
En la misma finca ;li

33-
—

Don Jesús López Carrascosa.
34.

—
Doña Josefa González Verda-

guer.

Herederos de don Juan Herrero y
don Carlos Arroyo

Don Gregorio Francisco Gervás y
IHu.

I I25-l

\u25a0Amaniel, 29 |
Goya, 99, 6.° izqda. |
Lista I)

Huerta y edificio

Solar

35--^Don Antonio Castañeda Alvarez.
38-A.

—
Don Pedro Orcasitas Ruiz.

3S-B.
—

Doña Josefa Verdaguer e hi-
jos.

otros
Fincas y Propiedades, S. A. ..
Doña Isabel Cañamaque
Don Diego Romero y hermano
Don Pedro Galiana García

Amaniel, 29 .
3-
33
34
354i.—Don Esteban Pajares Romero.

42.
—

Don Zacarías Polo Santamaría.
43.

—
Don Plácido López Peña y don

Faustino Martínez Ruiz.

Sanatorio Esquerdo
(C. Alto)

Amaniel, 29Fincas y Propiedades, S. A |
Herederos del Conde de San Rafael |

Arroyo Aluche
Entre Arroyo Aluche y Ca-44.

—
Don Pascual Flórez Sánchez.

44-B.
—

Don Jesús Méndez Martínez.
45-47-

—
Doña Irene Ferreras Rodrí-

guez.

rabanchel a Aravaca
Camino particular a -la Quinta de

Ca-raque Amaniel, 29
Amaniel, 29

Camino

-46-59.
—

Don Antonio, doña Mercedes
y doña Avelina Ferreras Rodríguez.

48.—Don Pablo López y Sanz.
55.—Don Félix Bernal Carrasco.
56.

—
Don Antonio Montes Manzano.

57-
—

Don Emilio Pascual Usátegui.
57-B.

—
Don Salústiano Domaica.

58.—Don Julián Ochoa.
60.

—
Doña Juana Hernández Edp.

61.—Doña , María Orcasitas de la
Peña.

Fincas y Propiedades, S. A ...|
F. C. Militar de Campamento. Jefa- 1

tura Superior de Ferrocarriles ....j

Izqda. explanación F. C. Militar Solar

Ministerio del Ejér-
cito

Don Pedro Galiana García .

| F. C. Militar de Campamento
| Izqda. explanación F. C. Militar

Explanación
41y 44

42
Paseo Extremadura.
Sanatorio Esquerdo

Solar

Don Diego Romero y hermano
Don Pedro Galiana Garcíai^i^i^i^i^i^i^i^i^i^Hi^i^i^i^i^i^i^i^i^i^H

viuda de Martín

(C. Alto)
Lista

! Dcha. explanación F. C. Militar
I Izqda. explanación F. C. Militar

Sanatorio Esquerdo
(O Alto) Dcha. explanación F. C. Militar

62.
—

Don Rafael Veha Ochoa.
63.

—
Herederos de doña María Ruií

de la Peña. .
Camino Carabanchel

Alto
47. 48
49
50

Doña Elena I
Fincas y Propiedades, S. A |
Parroquia de Carabanchel Bajo |
Señor Marqués de Valmediano. Ad-|

I Izqda. explanación F. C. Militar

64.
—

-Doña Agapita Adán del Olmo.
65.—Doña Josefa Pérez Iglesias.
66.—-Don Bonifacio del Castillo, don

Luis Zurro y don Jenaro Ortega.
68.

—
Don Aureliano Correa Batalla.

69.
—

Herederos de don Mariano Ló-
pez Sanz.

Amaniel, 29
Carabanchel Bajo MilitarfDcha explanación

ministrador, don Manuel Vigo ...|
Fincas y Propiedades, S. A. |
Don Jtoaquín Armengol Coca y doña|
JEuJalia Gil Ayúcar |

Alcántara, 76
Amaniel, 29

Izqda explanación
»

Militar¡1

. rPlaza Tirso de Mo-j
16 H

HermosiHa, 56H
. . \u25a0!

Militar
Militar
Militar
Militar

i

I

7°-
—

D°n Dionisio Rebollo Puerta.
72.—Don Fernando Ramos y herede-

ros de don Manuel Gómez.

53
54
ss
56

I Don Manuel Laguna Laguna ..
| Doña Isabel Morales Saoristán
IDon Manuel Laguna Laguna .
IDon Francisco Sánchez Cava ..
I

Dcha.
Izqda
Dcha.
Izqda

explanación
explanación
explanación
explanación

Eugenia de Montijo, |
núm. 32 (Caraban-|
chel Bajo) ji

72 bis.
—

Doña Rosa MercedesIIer-
nández Vizoso. »I

73 •—-¿DoriIBrmifacio^del^^^^^^^B
otrosH

Castillo

74-
—

Proindiviso Aranda (S. A.).
75.

—
-Sociedad Mercantil Anónima de

Industria y Navegación.
(G. C—4.626) (O.—34.311)

Madrid, io de junio de i957-—ElIngeniero Jefe, 2." Jefe, Luis Morales (rubricado)
(Es copia.) \u25a0

\ /

(G. C.-4.552) (A.—8.794)

Confederación Hidrográfica del
Tajo

ce del río Guadarrama frente al k, ó- de la inserción del mismo en el
metro 7,250 de la carretera de Boadilla j Boletín- Oficial de la provincia, a findel Monte a Brúñete, a partir de los 100 ¡ de que puedan presentarse en estas ofi-metros aguas arriba, hasta cubnr una J cinaS) sitas en Madr¡d dg ¿
extensión de 600 metros lineales en tér- . tfn de Bethencou-rt, núín. 4 (Nuevos Mi-
?£°x Vlu,mCAPal . ? 1 a

°nte > *Í3terios), X en la Alcaldía de Boadilla(Madrid), durante el plazo de un ano, i del Monte, cuantas reclamaciones u ob-con destino a la venta al publico al pre- ¡ servaciones se estimen pertinentes cen-
cío de catorce (14,00) pesetas metro ¡ tra las tarifas que el peticionario deseacubico sobre carro o camión en el lu- aplicar, y cuya autorización habrá de sergar de la extracción, se hace publico por otorgada con exención de todo impues-el presente anunció y se abre un plazo ; to. -(Ref.a A. R 40.42 Ide quince días naturales a partir del si- I Madrid, 20 de septW

El Ingeniero Director adjunto, C. Blan-
co de Córdova. .

(G. C.—4.600) (O.—34-299)
Concesiones

ANUNCIO Dirección General de Tributos
Especiales
LOTERÍAS

Habiendo solicitado don D?metrioCalvo y Morales, domiciliado en Madrid,
calle de Manuel García, núm. i(Cam-
pamento), autorización para extraer
J2-000 metros cúbicos de arena del cau-

En el sorteo celebrado boy, c0" aTL,
glo al articulo 57 de la Instrucción g*

neral de Loterías de 23 de marzode 1957.-T
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Q*0 para adjudicar los cinco premios

de 250 pesetas cada uno asignados a las

doncellas acogidas en los Establecimienr
tos de la Beneficencia Provincial de Ma-
drid han resultado agraciadas las si-
guientes :

María Isabel Chaves Pérez, Mana del

Carmen Cumplido Ramos, María Auro-
ra González Fernández , Josefa López
González y María Amalia Valero de la
Oruz, del Colegio de la Paz.

durante veinte días naturales, contadosa partir del siguiente "ai de la publica-
Sn Cit FdfT anUnpio en eí «Bole-
horas I"í EStad0>>' y hasta ías dooe-horas del dla en que se cierre dicho

3

cumplidos los trámites reglamentarios, sesaca a subasta la ejecución de dichaobra, bajo el tipo de 282.920,28 pesetas
a la baja. \u25a0 .

El plazo parái la -realización de dichasobras sera el de siete meses, a partir del
día de la adjudicación definitiva de dicha

'
subasta. \

vín Macho, debiendo condenar y conde-
nando a don Adolfo Morilla, represen-
tante de Jacobo Pieter Vale, a que re-
ponga al actor en su puesto de trabajo,
o le abone una indemnización de mil qui-
nientas pesetas, y en ambos casos de-
berá abonarle la suma de mil ochocien-
tas por la tramitación.

—
Asi por

esta mi sentencia, contra la que podrá
recurriese en suplicación ante el Tribu-
nal Central de Trabajo, en el plazo de
cinco días siguientes al de la notificación,
previo ingreso, si recurriera la deman-dada, en elBanco de España, en la cuen-
ta corriente abierta, por esta Magistra-
tura, de la eantidad objeto de la conde-
na, incrementada en un veinte por cien-
to, más doscientas cincuenta pesetas enla Caja de Ahorros y Mente de Piedad;
todo ello con arreglo a lo establecido en
la Ley de veintidós de diciembre de mil
novecientos cuarenta y nueve, lo pronun.
cío, mando y firmo.—José Manuel Fer-nández de Valderrama (firmado v ru-
iwicado).

La apertura de los pliegos se efec-tuara en la citada C. N. S., a las veinticuatro horas de haberse cerrado el plazode admisión.
* Los pliegos, memorias, proyecto, pla-

nos y demás documentos estarán de ma-
nifiesto en Ja Secretaría del Ayuntamien-
to, durante los días laborables y horas
de oficina. Los licitadores consignarán
previamente en la Depositaría Municipal
o en la Caja General de Depósitos, en
concepto de garantía provisional, la can-
tidad de 5.658,40 pesetas, y el adjudica-
tario prestará como garantía definitiva el
5 por 100 del importe de la adjudicación.

Las proposiciones, con sujeción al mo-delo que al final se indica, se presenta-
rán en la Secretaría municipal, en las
horas de once a una, desde el siguiente
día al de la publicación del primer anun-
cio hasta el anterior al señalado ,para la
subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento

del público y demás efectos.
Madrid, 25 de septiembre de 1957.

—
\u25a0

El Tefe de la Sección, Rafael Alonso.
(G.-125)

Madrid, 16, de septiembre- de 1957.—El Jefe Nacional de la Obra, AntonioDoz de Valenzuela.
(G. O

—
4.632) (°—34-309)

d
AYUNTAMIENTOSLaboratorio yParque Central de

Veterinaria Militar BRÚÑETE
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de 1958, estará de manifiesto al
publico, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de quince . días,
durante cuyo plazo podrán los vecinos
presentar contra el mismo, en dicha de-
pendencia, las 'reclamaciones que estimen
convenientes, dirigidas al ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda, con arreglo
al atículo 682 de la ley de Régimen Lo-cal, texto refundido.

Núñez de Balboa, 72
Dispuesto por la Superioridad que el

material desierto' en las subastas cele-
bradas en este Ceníro los días 26 de
junio y 24 de julio pasados, se adquiera
por concierto- directo, se anuncia por el
presente para conocimiento de los indus-
triales que deseen presentar ofertas, las
que serán dirigidas al señor Coronel Ve-
terinario, Director del mismo, admitién-
dose hasta las doce horas del día 2 1del
próximo octubre.

La apertura de plicas de verificará en
el Salón de Sesiones de esta Casa Capi-
tular, a las doce horas del día siguiente
alen que se cumplan veinte, a contar del
inmediato al de la publicación del anun-
cio en el Boletín Oficial de esta pro-

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado que la suscribe, estando celebran-do audiencia en el día de la fecha. Doy
fe. José Moradillo».

Brúñete, a 21 de septiembre de 1957El Alcalde, Salvador Robledano.
vincia Y para que sirva de notificación a don

Adolfo Morilla,que tenía su domicilio en
Cabanilles, veinticinco, v para su inser-ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el présente en>Madrid, a
treinta y uno de julio de mil novecien-
tos cincuenta y siete.— El Secretario(Firmado).

Las ofertas serán independientes, no
admitiéndose las que comprendan mate-
rial de lotes conjuntamente.

(G. C—4.544) (0.-34.271)
Todos los plazos y fechas que se citan

se entenderán referidos a días hábiles. Se
hace constar que en el Presupuesto, de-
bidamente aprobado, se ha consignado
crédito suficiente para la ejecución de las
obras de referencia, no necesitando dicha
subasta autorización especial de ninguna
clase.

El material a adquirir, así como los
modelos, pliegos de condiciones .y de-
más detalles relacionados 'con esta ges-
tión, están en el tablón de anuncios de
este Centro, a disposición de los licita-
dores, J:odos los días laborables, de nue-
ve treinta a' trece treinta horas.

COLMENAREJO
El día 6 del próximo mes de tctubre

tendrá lugar en este Ayuntamiento, bajo
la presidencia del señor Alcaide o conce-
jal en quien delegue, las 'subastas si-
guientes : Las proposiciones habrán de sujetarse

a! modelo siguiente:

(I--3C)
1. A las doce horas, aprovechamiento

de pastos y caza de lá finca «Las Nico-
lasas»; tipo de licitación, 40.000 pese-
tas, por cuatro años.

3<>l

El importe de ¡0% anuncios será su-
fragado a prorrateo entre los adjudica^
tarios.

Modelo de proposición Magistratura de Trabajo núm. t
Don ....... que habita en , calle

de ,núm. : , con carnet de iden-
tidad núm ,expedido en , ente-
rado del anuncio publicado con fecha

de Maorid
Madrid, 23 de septiembre de 1957

2. A las doce y treinta horas, labor y
pastos de la finca «Cañal de los Espini-
llos»; tipo de licitación, 30.000 pesetas,
por cuatro años.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Modelo de proposición En los autos que se. siguen en esta
Magistratura de Trabajo, bajo el núme-
ro cuatrocientos sesenta y uno y cuatro-
cientos sesenta y dos, de mil novecien-
tos cincuenta y siete, a instancia de Ra-
món Antolino Toarias y Pedro Manuel
López-, contra Juan Juárez y Bartolomé
Reyes, sobre despido, figura una senten-cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente:

Don (nombre y apellidos del lici-
tador o su representante), con domicilio
en ....... con Documento Nacional deIdentidad núm , categoría ,
expedido en ...... el día ...... de .'de 195... (de carecer de dicho Documen-
to se reseñarán los datos correspondien-

te8 a otro que garantice su personali-
dad), enterado del anuncio inserto enla Prensa oficial pa-ra la adquisición de

material, a que se refiere la ofertaque p.resenta, y de los pliegos de con-
diciones técnicas y legales, se compro-
mete y obliga, con sujeción a las cláusu-
las de los mismos, a su más exacto cum-
plimiento, ofreciendo el siguiente mate-
nal (d que sea) al precióle
Pesetas por unidad, que hace un totalae ; pesetasv

NOTA. —,Dada la forma de adquisi-on n0 hay que presentar el resguardo
e depósito provisional que marca el
OTR

condidones legales.

totalizaíasr^ °fertaS **Presentarán

3. A las trece horas, labor y pastos
de la finca «Tiestas Cabezas», segundo
lo,te; tipo de licitación, 20.000 pesetas,
por cuatro años.

en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día , y de las demás con-
diciones que se exigen para Ja ejecución
por subasta, de la obra de construcción
de un nuevo matadero municipal en este
pueblo, se compromete a realizar tal cbra
con sujeción estricta al proyecto, pliego
de condiciones facultativas y económico-
administrativas y demás fijadas, por la
cantidad de pesetas.

4. A las trece y trienta horas^ pastos
de la finca «Arroyo de los Chopos»; tipo
de licitación, 3.000 pesetas, año forestal
I957"i9S8-

5. A las catorce horas, labor y pas-
tos de la finca «Rincón de la Pila»; tipo
de licitación, 2.000 pesetas, por cuatro
años.

(Fecha y firma del proponente.)
Galapagar, 20 de septiembre de 1957El Alcalde (Firmado).
(G.¡ O—4.542) (O.—34.269)

EL BERRUECO

Sentencia
«En Madrid, a treinta y uno de mayo

de mil novecientos cincuenta y siete.
—

s
Habiendo visto yo, don José Manuel Fer-
nández, de Valderrama, Magistrado de
Trabajo número dos, de los de esta ca-
pital, Jos presentes autos, seguidos en-
tre partes :de la una, y como demandan-
tes, Ramón Antolino Toarías y Pedro
Manuel López, asistidos del Letrado se-
,ñor Bourgón; y de la otra, y como de-
mandados, Juan Juárez y Bartolomé Re-
yes, sobre despido; y...

6. A las catorce treinta horas, labor
y pasjos de la finca «Fuente de las Po-
zas»; tipo de licitación, 500 pesetas, por,
cuatro años. Se halla expuesto al público, r.ara su

examen y reclamaciones, por quince días
hábiles, en esta Secretaría municipal, el
Presupuesto ordinario para 1958.

7. A las quince horas, pastos de la
finca «Retuerta y Peña Lobera»; tipo de
licitación, 500 pesetas, año forestal 1957-
1958. El Berrueco, 20 de septiembre de 1957.

El Alcalde (Firmado) .8. A las quince treinta horas, pastos
de la finca «Trozo de las Berroqueras» ;
tipo de licitación, 25 pesetas, año fores-
tal 1957-1958.

(G. C—4.547) (0.-34-272)

Fallo

ÍÍadrid> de ...... de 1957.(firma y rúbrica del licitador o surepresentante.)
seiíitf fTa% **\u25a0 henderán en

'
papel

acuerd
b flaSe Sexta' integrado deE°-,f0n la nueva Iey del Timbre.)-nadnd, 23 de septiembre de 1957.(G. 0-4.633) (0.-34.39I5o7)

Las proposiciones se presentarán todas
ellas en la Secretaría de este Ayunta-
miento, hasta quince minutos antes de
dar comienzo a las subastas.

Magistratura de Trabajo núm. 2, Que estimando en parte y desestimán-
dola por el -resto la demanda presentada
por los actores Ramón Antolino Toarías
y Pedro Manuel López, debo condenar y
condeno a los demandados Juan Juárez
y Bartolomé Reyes a que abonen a los
mencionados actores la suma de trescien-
tas ochenta y ocho pesetas con cincuen-
ta céntimos a cada uno de ellos.

—
Así

por esta mi sentencia, contra la que
podrá -recurrirse en suplicación ante el

de Madrid
'

La garantía que han de prestar los lici-
tadores para tomar parte en las subas-
tas será el 3 por roo del tipo de licita-
ción, y la definitiva será la que resulte
de aplicar el 6 por 100 del remate.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos que se siguen en esta
Magistratura, bajo el número ochenta y
tres, de mil novecientos cincuenta y sie-
te, a instancia de Jesús Lavín Macho,
contra Adolfo Morilla, representante de
Jacobo Pieter, sobre despido, figura una
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

Deben ser reintegradas las proposicio-
nes con póliza de 6 pesetas.

0bra Sindical de! Hogar y de
Arquitectura

De quedar desierta alguna de las su-
bastas, se celebrará- una segunda a los
ocho días siguientes, en la misma forma
y condiciones.

Tribuna! Central de Trabajo, en el plazo
xde cinco días siguientes al de la notifi-

cación, y con arreglo a lo establecido
en la Ley de veintidós de diciembre de
mil novecientos cuarenta y nueve, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
José Manuel

Fernández de Valderrama (firmado y ru-
bricado).

Juncia SSaC1°n NadonaI de Sindicatos
Ju<Ücacaón,iCOn,CUrS(lpÚblico Para la ad-
de la r« l- S °bras de construcción
drid) ¿T* Smd'cal de Villaverde (Ma-
ciende ly° PresuPuesto de contrata as-
do la fian

37"2°2,8° Pesetas, importan-
te 'anza provisional 32.744,06 pese-

«En Madrid, a veintiocho de junio de
mil novecientos cincuenta y siete. —

Ha-

Sentencia

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, desde la fecha del anun-
cio hasta después de terminadas las su-
bastas.

biendo visto yo, don Jpsé Manuel Fer-
{ nández de Valderrama, Magistrado de'

Trabajo número dos, de lo¿ de esta ca-
Ipita!, los presentes autos, seguidos en- PublicaciónColmenarejo, a 16 de septiembre de

1057.
—

El Alcalde, Guillermo Gala.
(G. C—4.543) (O.—34-270)

tre partes de la una, y como deman-
ElPu^erTS,6"0 y.PI;eg"o de condiciones

de Madrid exam!nad°s en la C. N. S.
*!HeSr y en la Jtefatura de la Obra
drid. g^' Daseo del Prado, 18, Ma-

Las
C-N se admitirán en da• citada, en las horas de oficina,

dante, Jesús Lavín Macho, representado
por su hermana Carmen Lavín Macho;

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado que la suscribe, estando celebran-
do audiencia en el día de la fecha. Doy
fe. José Moradillo».•

GALAPAGAR y de la otra, y como'demandados, Adol-
fo Morilla y Jacobo Pieter, sobre'des-
pido; y...

No habiéndose presentado reclamación
alg-una en su término legal sobre el plie-
go de condiciones para la subasta de la
construcción o ejecución de la obra para
construir un matadero en este pueblo, v

Fallo
Y para su inserción en el Boletiw

Oficial de la provincia, y para que sir-
va de notificación a Ramón Antolino
Toarías, con domicilio anteriormente en

Que debo declarar y declaro improce-
dente el despido del productor Jesús La-
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íución de contrato de inquilinato del nisegundo izquierda número once de la c°
sa número setenta y ocho de la calle Ga^cía de Paredes, de esta capital, bai^apercibimiento de que si no lo verificaserán declarados en rebeldía, parándole"1
los demás perjuicios a que hubiere lug-aA

Y para su publicación en el BoletínOficial de lá provincia, expido el pre-
sente en Madrid;, a diecisiete de septiem-
bre de milnovecientos cincuenta y siete
El Secretario. (Firmado).— El Juez muri
cipal (Firmado).

Jbsé Asenjo, seis, y a Pedro Manuel
López, en Pintor Rafael á? Avila, tres,
expido el presente en Madrid, a veinti-
ocho de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

—El Secretario (Firma-

JUZGADO NUMERO 24 López Cristóbal (Severo), natural de
Tetuán de las Victorias, hijo de Nica-
sio y de Serafina, de treinta años, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
en Madrid, con el fin de ser reducido
a prisión, para que cumpla la pena que
le ha sido impuesta en sumario instruido
con el núm. 125, de 1955, por robo frus-
trado. >

EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Juez de pri-
mera instancia del número veinticua-
tro, de los de Madrid

(I--3i) Por el presente, que se expide en méri-
to a lo acordado por resolución del día
de hoy, dictada en los autos de juicioeje-
cutivo seguidos a instancia del Procura-
dor don Julio Padrón Atienza, en nombre
de «Estructuras y Pavimentos» (S. A.),
contra don Darío Casas Blanco, se hace
saber: Que eldía treinta y uno de octubre
próximo, y hora de las once, serán ven-
didos en primera y pública subasta, en la
Sala audiencia de este Juzgado, los si-
guientes bienes :

Solar, sobre el que se ha construido
una casa que consta de un edificio en dos
bloques, uno detrás de otrar compuesto en
total de 34 cuartos y dos tiendas, al sitio.
nombrado «Arca Grande de los Mochue-
los», hoy barrio de San Pascual, de Ca-
nillas ; afecta la forma de un polígono
irregular de cinco lados, con una super-
ficie equivalente a 5.171 pies y 77 decí-
metros cuadrados, en la calle de Ricardo
García, núm. 8. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Alcalá de Henares al
folio 10, tomo 25 de Canillas, finca nú-
mero 1.13S.

PROVIDENCIAS JUDICIALES (B.—4.434)

IUZGAOOS DE PRIMERA
INSTANCIA Frutos Fernández (Miguel), natural

de Chamartín de la Rosa, hijo de Igna-
cio y de Juana, de treinta años de edad,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
unero 3, de- Madrid, con el fin de ser re-
ducio a prisión, para que cumpla la pena
que le ha sio impuesta* en sumario ins-
truido con el núm. 147, de 1946, por
robo.

(A—8.821)

JUZGADO NUMERO 23 CITACIONES
EDICTO Bajo los apercibimiento: procedentes tn

derecho, se >-ita y emplaza por los tut-
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que s»
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico olicial, con arreglo al artículo 173dé la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de pri-
mera instancia número veintitrés, de los
de Madrid, en los autos de procedimiento
judicial sumario al amparo del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, seguidos bajo el núm. 189, de 1957,
a instancia de don Agustín García-Patos
Recio y don Emiliano Rojo Castellano,
con doña Raimunda López-Tercero y
Sánchez Valdepeñas, asistida de su espo-
to y estando representados en autos los
actores ppr el Procurador señor Ullrich
Dotti, se anuncia la Venta en pública y
primera subasta de la siguiente finca hi-
potecada en la escritura de préstamo ba-
se de dichos autos :

(B.-4.435)

JUZGADO NUMERO 4
Don Rafael Gimeno Gamarra, Magis-

trado-Juez de primera instancia e ins-
trucción núm. 4, de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo

a Pablo Pérez Villa, de veintiséis años
de edad, soltero, chófer, hijo de Pablo
y de Dolores, natural de Asturianos,
Puebla de Sanabria (Zaimdra), y vecino
de Madrid, domiciliado últimamente en
Juan de Olías, .45, cuyo actual paradero
se ignora, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria sea inserta en el
«Boletín Oficial del Estado^ y de esta
provincia, comparezca en -mi Sala audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, núm. 1, con
el objeto de ser reducido a prisión, de-
cretada en sumario seguido bajo el nú-
ffnero 250, de 1956, por el delito de es-

Magdalena Muñoz Ramírez, de seten-
ta años, viuda, hija de Alfonso y de Ma-
ría Josefa, natural de Cambil (Jaén),
y en paradero desconocido, se la cita
para que el día 3 de octubre, a las diez
treinta horas, comparezca ante este Juz-
gado, sito en la calle de Velazquez, nú-
mero 52, cuarto, a la celebración de¡
juicio de faltas núm. 515, de 1957, al
que habrá de -concurrir con los medios
de prueba de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 13

Dicha subasta tendrá lugar bajo las si-
guientes

Condiciones
En Manzanares. Una liaza en el térmi-

no mencionado, y sitio del Zamorano, de
diecinueve fanegas y seis celemines, o do7
ce hectáreas cincuenta y cinco áreas y
setenta y dos centiáreas, que linda: al
Saliente, el camino de Daimiel; Medio-
día, tierra de Francisco Lara Rodríguez,
antes de don Antonio Sánchez Cantale-
jo;Poniente, terrenos del término muni-
cipal de Daimiel, y Norte, resto de la fin-
ca total de la que es segregación la que
se describe, adjudicada a su hermano don
Juan. Dentro de dicha finca existen en
la actualidad tres pozos, dos de ellos con
motores eléctricos con sus correspondien-
tes balsas de mamposteria, y dos casas de
una planta cada una, y de-una-superficie
de ciento veinticinco metros cuadrados
una y setenta y cinco metros cuadrados
otra. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Manzanares en el tomo 233,
libro 100, folio 201, finca núm. 5.427,
inscripción cuarta.

Primera
Que servirá de tipo a la subasta el de

tasación,, de un millón ciento ochenta y
ocho mil seiscientas sesenta y tres pese-
tas con cuarenta y dos céntimos.

Segunda (B.-4.537)
Que no se admitirán posturas que no

cubran Jas dos terceras partes riel indica-
do tipo. Mariano Muñoz Ruiz, de diecinueve

años, natural de Villanueva del Rosario
(Málaga), cuyas demás, circunstancias.
personales y paradero se ignoran, se le
cita para que el día 3 de octubre, a las
diez treinta horas, comparezca ante esté
Jluzgado, sito en la calle de Velazquez,
número 52, cuarto, a la celebración del
juicio de faltas núm. 2J7, de 1957, al
que habrá de concurrir con los medios
de prueba de que intente valerse.

Tercera
tuproQue- para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
estaljJecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo, devolviéndose
acto seguido del remate las consignacio-
nes a los que no resulten rematantes.

(B.—4.346)

CITACIÓN

OCAÑA

Cuarta
Don Isidro Yébenes Lara, Juez comar-

cal, en -funciones de J¡uez de instruc-
ción de este partido, por hallarse el

(B.-4.538)
Que la certificación de cargas y los au-

tos estarán de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo' licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas y gravámenes anteriores al crédi-
to del actor' quedarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

propietario disfrutando licencia GRANADA

Se advierte a los licitadores Por el presente edicto se cita a Victo-
ria Arias Oporto, madre de la niña le-
sionada Victoria Donaire Arias, que tu-
vo su último domicilio primeramente en
Madrid, avenida Reina Victoria, 36, ter-
cero C, y después, en Toledo, y en la
actualidad en ignorado paradero,*' para
que dentro del plazo de diez días com-
parezca ante este Juzgado, con el fin de
recibirla declaración en la causa que se
sigue con el núm. 25, del año actual,
por las lesiones sufridas por su citada
hija, bajo los apercibimientos oportunos
por si dejase de concurrir.

El señor Juez municipal ha acordado
se cite a Clemente López Pérez, domi-

Que para tal remate, que tendrá lu-
gar en la Sala de audiencia de este Juz-
gado de primera instancia núm. 23, de
Madrid, sito en la calle del General Cas-
taños, número i, se ha señalado el día
catorce de noviembre próximo, a las on-

ciliado últimamente en esa ciudad, hoy
en ignorado paradero, comparecerá, con
las pruebas que tenga, a la celebración
del juicio de faltas núm. 281, de 1957,
en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal núm. 2, de Granada, sito en
el Palacio de Justicia, el día 7 de octu-
bre próximo, y hora de las once.

Madrid, a diecinueve de septiembre de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario (Firmado).— ,E1 Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

ce horas
Que el precio que sirve de tipo para es-

ta primera subasta es el de tasación de
ca, fijado al efecto en la escritura

de préstamo con garantía hipotecaria en
ntidad de doscientas ochenta mil pe-

(A,—8-815) (G. 0-4.467) (B—4.49.

i<>-

REQUISITORIAS
AVISOsetas

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y Je incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentir-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos.
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Al propio tiempo se hace a la citada
Victoria Arias Oporto el ofrecimiento de
acciones que preceptúa el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Que para tomar parte en ia subasta se-
rá requisito indispensable consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, por lo
menos el diez por ciento' efectivo de di-
cho tipo.

Don Benito Vilar Fernández, indus-
trial, propietario del establecimiento ta-

berna-venta de vinos, sita en esta ca-
pital, calle de Viriato, núm. 28, cede el
mismo, con todos sus derechos, enseres
e instalaciones, a doña Manuela Felipe
Rubio.

(G. C.—4.562 (B.—4-595)

le no se admitirá postura alguna que
iferior a tal tipo. JUZGADOS MUNICIPALES
e los autos y Ja certificación del Re-

-o, a que se refiere la regla cuarta del
ule ciento treinta y uno de la ley Hi-
aria, están de manifiesto en la Se-
ria de este Juzgado a disposición de

los licitadores.

Lo que hace público por medio de este

anuncio para genera! conocimiento de los
señores que puedan hacer alguna recla-
mación contra dicha industria, enten-
diéndose que los acreedores que no lo
hagan dentro del plazo de diez días, si-

guientes a partir al de ¡a publicación de
este anuncio, perderán el derecho a ha-
cerla con a-reglo a la Ley.

Las reclamaciones se dirigirán al ao-
quirente, doña Manuela Felipe, calle de

Joaquín Costa, 57, quinto izquierda.

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal sustituto del Juzgado munici-
pal número siete, de esta capital, ha acor-
dado en providencia del día de hoy, en el
proceso de cognición número trescientos
dos, del corriente año, emplazar y se em-
plaza por medio del presente a los igno-
rados herederos de don Federico A.
Ronstand y demás personas que se crean
con derecho a continuar en el arrenda-
miento, para que se personen en este Juz-gado en el improrrogable plazo de seisdías, a fin de entregarles las copias de la
demanda y concederles el correspondien-
te plazo para contestarla, cuva demandaha sido formulada por el Pro'curador don
Anselmo Alonso Serna, en nombre de
dona Clotilde, doña Hiena, don Fernan-
p°'_ dona gloria y doña Angeles de la
Iena y Peña, contra los expresados he-
rederos y otra persona más. sobre reso-

Que se entenderá que todo licitador
como bastante la titulación ; y

o gravámenes anterio-
v los preferentes, si los hubiere, al
o de! actor continuarán subsisten-

tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

JUZGADO NUMERO 3
Garrido López (Antonio), natural ele

Villaflores (Salamanca), hijo de Germán
y de Martin¿ de cuarenta y un años, ca-
sado, ebanistk, domiciliado últimamente
en la Ribera de Curtidores, núm. 17,
piso cuarto, procesado en sumario ins-
truido con' el núm. 309, de 1956, por
hurto, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 3, de Madrid, con el fin de ser
reducido a prisión, que le ha sido de-
cretada por auto dictado en 7 de sep-
tiembre de 1957-

(A.—8.827)

El BOLETÍN OFICIAL de la
Y que el remate podrá hacerse a cali-

dad de ceder a un tercero.
provincia de Madrid se publica

\u25a0 Dado en Madrid, a veintitrés de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
siete.

—
El Secretario, Gonzalo F. Espi-

nar.
—

-Visto bueno: El Juez de primera
instancia, Jesús Nieto.

diariamente, exeepto los domingos

IMPRENTA PROVINCIAL

(A.—8.826) (B.-4-38o)
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4*
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